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MANIFIESTAN:

REUNIDOS

ANEXO

Con\'Cnio de Cooperación entre el !\Iinisterio de Asuntos Sociales )" la
Consejería de Asuntos Sociales de la J unta de Andalucía para el

acondicionamiento)' utilización de un Centro para mujeres
en Daeza (Jaén) I

En Sevilla, a 26 de noviembre de 1990,

De una parte la excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz
Ministra de Asuntos Sociales. y de otra. la excelentísima señora doñ~
Carmen Hermosín Bono, Consejera de Asuntos Sociales de la Junta de
Andalucia.

Ambas comparecientes actúan en el ejercicio de sus respectivos
cargos. reconociéndose reciprocamente capacidad jurídica y obigándose
en los términos del presente documento,

Autónoma (Instituto Andaluz de la Mujer). Asimismo le corresponderá
la determinación de la fecha de comienzo de las obras, que en todo caso
sejj en el año 1990, de lo que dará inmediata cuenta al In511tuto de la"
r..lujer (Ministerio de Asuntos Sociales).

Cuarta: Cnntratación.-La Comunidad Autónoma (Instituto Andaluz
de la Mujer) asumirá la tramitación del correspondiente expediente de
contrataCión y adjudicación de las obras de acuerdo con las disposicio
n('s legales aplicables, así como las demás obligaciones derivadas del
l.:urrespondiente contrato de obras.

Asimismo se compromete a colocar en lugar visible, y en la
publicidad que se haga del Centro, que el mismo ha sido cofinanciado
por el Instituto de la Mujer (Ministerio de Asuntos Sociales),

Quinta: Financiación.-El coste de las obras para la remodelación del
Centro está calculado en 194.575.913 pesetas.

La aportación del Instituto de la Mujer (Ministerio de Asuntos
Sociales) será de 100 millones de pesetas.. de los que 38 millones irán con
cargo al presupuesto de 1990 y se pagarán en un solo plazo a la firma
del Convenio. El resto se librará durante los ejercicios económicos de
1991 y 1992 en función de las disponibilidades presupuestarias.

Por su parte, el Instituto Andaluz de la Mujer (Consejería de Asuntos
Sociales) se hará cargo de los gastos necesarios para completar la
remodelación del Centro, aportando 20 millones de pesetas con cargo al
ejercicio presupuestario de 1990. Asimismo serán de su cuenta todos los
gastos del personal y de mantenimiento del Centro.

Sexta: Periodo de ejecución de las abras.-La Comunidad Autónoma
(Instituto Andaluz de la Mujer) se compromete a llevar a cabo, antes de
que finalice el año 1992, todos los trabajos de acondicionamiento del
Centro.

Séptima: Utilización de! Centro.-El Centró se utilizará para la
realización de Seminarios, Jornadas, Cursos, etc., sobre temas relaciona
dos con la mujer, or~nizados por cualquier Administración Pública, así
como por OrganizaCIOnes no gubernamentales, debidamente autorizadas
por la Comisión de Seguimiento.

Octava: Comisión de Seguimiento.-Estará formada por:

Dos representantes del Instituto Andaluz de la Mujer"
La Subdirectora general de Cooperación del Instituto de la Mujer.
El Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma de Andalucía,

o persona en quien 'delegue.

Sus funciones serán:

Hacer el seguimiento de la ejecución de las obras.
Establecer los criterios de uulización del Centro.
Aprobar las actividades anuales a realizar.
Confeccionar el calendario de reuniones.

Durante la fase de remodelación del Centro, se reunirá cuantas veces
sea considerado necesario por cualquiera de sus componentes.

Una vez que las obras hayan terminado, habrá como mínimo dos
reunioncs anuales. una durante el primer trimestre del año para
planificar el calendario y las actividades a desarrollar, y otra en el último
trímestre para evaluar las actividades realizadas.

Novena: Pei'[odo de vigencia.-EI presente Convenio surtirá efectos a
partir de su firma y su vigencia será indefinida, salvo que cualquiera de
las partes efectúe, con un preaviso de dos meses, la denuncia del mismo.

Décima: Cláusula de salvaguardia.-En el supuesto de que las obras
no llegaran a realizarse o el Centro se destinara a otros fines distintos a
los previstos en la cláusula séptima, la Comunidad Autónoma de
Andalucía indemnizará al Instituto de la Mujer (Ministerio de Asuntos
Sociales) en la misma cuantía que haya aportado, más los intereses
legales devengados, desde el momento en Que el inmueble dejara de ser
utilizado para los fines previstos. .

y para que conste, en señal de conformidad, lo firman en el lugar y
fecha arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde
Femández Sanz.-La Consejera de Asuntos Sociales, Carmen Hermosín
Bono.

RESOL [IC/ON de JJ de diciembre de 1990, de la Subsecre
tarIa, por /a que se da publicidad al Conrenio de Coopera
t'ión entre el Ministerio de Asuntos Sociales.r la Consejeda
de Asuntos Sociales de la Junta de Anda/ucia para el
acondicionamiento y utilización de un Cenrro para mujeres
en Baeza (Jaén).
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Habiéndose suscrito. con fccha 26 de noviembre de 1990, un
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la
Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía para el
acondicionamiento y utilización de un Centro para mujeres en Baeza
(laen), pre\'ia autorización de la Comisión Delegada del Gobierno para
Política Autonómica. de fecha 16 de noviembre de 1990, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)) de dicho Convenio, que
figura como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 11 de diciembre de 1990.-EI Subsecretario. José Ignacio

Pérez Infame.

Que por Real Decreto 727/1988. de 11 de julio, se creó el Ministerio
de Asuntos Sociales, al cual está adscrito el Organismo Autónomo
Instituto de la Mujer por Real Decreto 791/1988, de 20 de julio.

Al Instituto de la· Mujer le corresponden entre sus funciones la de
fomentar la prestacÍón-de servicios en favor de las mujeres, así como
establecer relaciones con las Instituciones de análoga naturaleza y
similare_s de las Comunidades Autónomas y de la Administración Local,
según 10 dispuesto en el artículo 2.10 de la Ley 16/1983, de 24 de
octubre. de creación del mismo.

Por su parte, a la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de
Andalucía. creada por-Decreto 223/1990, de 27 de julio, le fue adscrito
por Decreto 287/1990. el Organismo Autónomo Instituto Andaluz de la
Mujer creado por Ley 1011988, de 29 de diciembre.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía establece en el artículo 12.2
que la C:omunidad Autónoma propiciara la efectiva igualdad del hombre
y la mujer andaluces. promoviendo la plena incorporación de ésta en la
,"ida social y superando cualquier discriminación laboral, cultural,
económica o política.

El Instituto Andaluz de la Mujer tiene previsto reconvertir el actual
Colegio «Nuestra Señora del Alcázaf)), sito en Saeza (Jaén), en un
Centro polivalente, para dar respuesta a las necesidades culturales, de
estudio, recreativas y sociales de las mujeres, proyecto en el que
asimismo está interesado el Instituto de la Mujer, razón por la cual va
a contribuir en parte a financíar la remodelación.

Que al existir plena coincidencia entre las partes en los objetivos
perseguidos, en los medios necesarios para su ejecución, así como la
voluntad de aunar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de actuación,
acuerdan suscribir el presente Convenio de acuerdo con las siguientes:
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CLAUSULAS:

Primera: Ohjeto de/ Con\'enio.-Regular la cooperación entre el
Instituto Andaluz de la Mujer (Consejería de Asuntos Sociales) y el
Instituto de la Mujer (Ministerio de Asuntos Sociales) para el acondicio
namiento del Centro de Mujeres de Baeza (Jaén), cuya titularidad
corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
establecer los criterios de utilización del mismo, a través de la Comisión
de Seguimiento.

Segunda: Caractcristicas de/ Centro.-EI Centro tiene una superficie
de 12.256,080 metros cuadrados, siendo su edificación considerada de
gran valor arquitectónico e histórico. Su localización es privilegiada,
dentro del casco urbano de la ciudad de Baeza, por estar situado en la
monumental plaza del Palacio de la citada ciudad.

Tercera: Proyecto de remode/ación.-La elaboración y aprobación del
proyecto dc remodelación de las obras corresponderá a la Comunidad

UNIVERSIDADES
RESOLUC¡OV de 30 de nOI'iembre de 1990, de la Univer
sidad de Zaragoza, por la que se hace publico el plan de
estudios de Diplomado en Estadistica, a impartir en la
Facultad de Ciencias de esta Universidad.

El Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Acadé
mica de fecha 25 de septiembre de, 1990, ha resuelto homologar el plan
d~ est.udios de Diplo",!ado en Estadística, a impartir en la Facultad de
CJencJas de la Unl\-"crs¡dad de Zaragoza, que quedará estructurado como
figura en el anexo.

Zaragoza. 30 de noviembre de 1990.-'El Rector, Vicente Cámarena
Badia. .


